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No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto 
resultara insuficiente para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo.

4.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en las presentes bases para el caso 
en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Octavo: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta 
convocatoria. 

1.- El órgano competente de la instrucción del procedimiento para la concesión de 
las ayudas será el departamento de ayudas de la Sociedad Pública instrumental Proyecto 
Melilla, S.A., según lo previsto en el apartado 1 del Art. 13 de las bases reguladoras. 

2.- La resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de Economía 
y Empleo de conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del Art.  14 de las bases 
reguladoras. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la 
Ley  30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. 

Noveno: Resolución, plazo y notificación. 

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta 
definitiva de resolución. 

2.- El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá 
exceder de seis meses a contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes. 

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
la solicitud. 

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención. 

Décimo: Justificación y pago. 

1.- La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará 
mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 15.2 
de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, 
los justificantes o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento. 

El beneficiario deberá ejecutar el proyecto objeto de subvención en su pago inicial en 
el plazo de seis meses desde la notificación de la resolución de la subvención, estando 
obligado a justificar en los plazos establecidos según la modalidad de pago solicitada, en 
caso de no presentar la justificación se aplicará lo establecido en el artículo 15.2.6 de las 
Bases Reguladoras.


